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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolaa 
fue sean á instancia de parte no pobre, se insertarás 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, qne dimane de latmi*-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

L E Y E S . 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regento del Reino por la voluntad de las 
Cortes Soberanas; á todos los qne las p r e 
sentes vieren y entendieren, salud: Las 
Cortes Constituyentes de la Nación espa
ñola en uso de su soberanía, decretan y 
sancionan lo siguiente: 

Artículo único. Se proroga hasta 31 
de Diciembre del año actual la autor iza
ción concedida al Gobierno para que in 
vierta el producto de las contribuciones y 
rentas públicas con arreglo al presupues
to general de gastos del Estado del año 
económico de 1869 á 70, sometido á la 
deliberación de las Cortes; aplicando des 
de luego, en !o que sea posible, las eco 
nomías introducidas en el proyecto de 
ley de presupuestos para el año de 1870 
á 1 8 7 1 . 

De acuerdo de las Cortes Const i tuyen
tes se comunica al Regente del Reino 
para su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 17 de noviembre 
de 1869.—Nicolás María Rivero, Presi
dente.—Manuel de Llano y Persi, Dipu
tado Secretario.—El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario.— Julián Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.—Francisco 
Javier Carratalá, Diputado Secratario. 

Por tanto: 
Mande á todos Tribunales, Justicias, 

Gefes Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiás
ticas de cualquier clase y dignidad, que 
lo guarden y hagan go »rdar, cumplir y 
ejecutar en todas sus partes. 

Madrid 24 de noviembre de 1869.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de H a 
cienda, Laureano Figuerola. 

Don Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reiuo por la voluntad do las 
Cortes Soberanas; á todos los que las 
presentes vieren y entendieron, salud: 
Las Cortes Constituyentes de la Nación 
española; en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan !o siguiente: 

Artículo 1.° Se apruoban los suple
mentos de crédito y créditos extraordi
narios que sobre el presupuesto de gastos 
del año 1860 fueron concedidas en virtud 
de acuerdos del Senado de 8 de noviem
bre de 1859 y 23 de junio y 12 de diciem

bre de 1860 y del Congreso de 8 de n o 
viembre de 1859 y por reales decretos de 
20 de mayo; 22 y 23 de octubre y 7 
de noviembre de 1860 y 19 de junio de 
1861, los cuales ascendieron á l-i cantidad 
líquida de 270.974.885 rs. 58 cents . 

Art 2.° Se aprueban las trasferencias 
de créditos de unos c^.nítnlos á otro? 
de unas mismas secciones importantes 
4.708.258 rs. , qne con previa audiencia 
del Consejo de Estado so dispusieron por 
reales decretos de 22 de febrero, 14 de 
abril, 12 do mayo y 19 de junio de 1861. 

Art 3.° Se apruoban los gastos recono
cidos y liquidados en varios capítulos que 
escedieron de los créditos concedidos por 
la suma total de 30.768.335 rs. 67 cents . 

Art. 4.° Se aprueba la anulación d e 
finitiva de 45.880.041 rs. 53 cents, por 
créditos que resultaron sobrantes en v a 
rios capítulos después de cubiertos los 
gastos á que fueron destinados. 

Art. 5.° Se aprueba la anulación en el 
presupuesto ordinario de gastos de 1S60, 
y so trasferencie con el carácter do per 
manentes al do 1861, de los créditos i m 
portantes en junto 16.059.432 rs . 20 cén 
timos; los cuales son 352.708 rs. 70 cén
timos para los trabajos del censo de p o -
clacion y 15.706.723 rs. 50 cents, para la 
formahzacion de los gastos de la guerra 
de África. 

Art. 6.° Se aprueba asimismo la a n u 
lación en el presupuesto extraordinario 
de 1860 de 90.804.073 rs . 42 cents. c o m 0 

no invertidos durante el ejercicio, y se 
aprueba igualmente su trasferencia al 
de 1861 como aumento á los créditos 
consignados en él á los servicios a u t o r i 
zados por la ley do 1.° de abril de 1859. 

Art. 7 . 8 Se aprueban en la cuenta d e -
nitiva de gastos públicos 2013 rs. que en 
la misma figuran como pagados por r e 
sultas de las operaciones de la adquisición 
de granos y harinas decretada en 28 de 
octubre de 1856, sin qne para ello hub ie 
se el necesario crédito legislativo por h a 
berse anulado definitivamente en el ejer
cicio de 1859 los 31.982.870 reales75 cén
timos que resultaron sobrantes del crédi
to concedido para los gastos de dicho ser 
vicio. 

Art 8.* Se aprueban las cuentas g e 
nerales del Estado correspondientes á los 
presupuestos del año 1860, redactadas 
por la Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública, y examinadas y 

| comprobadas por el Tribunal de Cueutas 
del reino. 

Art. 9.* Los derechos liquidados á fa -

• 

vor del Tesoro por los recursos de I09 p r e 
supuestos de 1860 durante su ejercicio, 
y por el concepto de resultas de presu
puestos anteriores se fijan definitiva
mente en las cantidades que siguen: 

Reales vellón, 

Por el presupuesto or
dinario de 1860 2.161.062 051*50 

Resultas de ejercicios cerrados. 
Reales vellón. 

Por el presupuesto de 
1854 19.271.026*99 

Por el id. de 1855 3.670.416*68 
Por el id. do 1856 19.002.399*76 
Por el id. de 1857 5.838.150'61 
Por el id. de 1S58 9.017.614*99 
Por el id. de 1859 12.265 847*32 
P o r el presupuesto e x 

traordinario de 1860. 366.817.136*43 
Por resul tas de ejerci
cios cerrados proce
dentes de las ventas de 
bienes del Estado a n 
teriores á la ley de 1.° 
de mayo de 1 8 5 5 . . . . 6.246.591*80 

2.603.209.236 *0S 

Recaudados en los 18 meses del ejor-
cicio: 

Reales vellón. 

Tor el presupuesto ordi
nario de 1860 2.004.432.799*17 

Resultas de ejercicios cerrados. 
Por el de 1854 1.401.789*53 
Por el de 1855 816.451*92 
Por el de 1856 1.972.367*69 
Por el de 1857 2.145.127*96 
Por el de 1858 5.082.869*91 
Por el de 1859 6.343.130*14 
Por el presupuesto e x 
traordinario de 1860. 358.939.S52*47 

Por resultas de ejorci-
cíos cerrados proce
dentes de las ventas 
de bienes del Estado 
anteriores á la ley de 
1.° de mayo de 1855.. 2.193.469*47 

2.333.327.S57<36 

Pendientes de cobro, pasando á los 
pre8upnestos de 1861 en concepto de r e 
sultas de presupuestos cerrados, con 
arreglo á la ley de Contabilidad: 

Reales v e l l ó n . 

Por el presupuesto ordi -
n a r i o d e l 8 6 0 156.629.252*33 

Resultas de ejercicios cerrados. 
Por el de 1854 17.869.237*46 
Por el de 1855 2.853.964*76 

Por el de 1856 
Por el de 1857 
Por el de 1858 
Por el de 1859 
Por el presupuesto e x 

traordinario de 1860. 
Por resultas de ejerci

cios cerrados proce
dentes de las ventas 
de bienes de! Estado 
anteriores á la ley de 
1.° de mayo de 1855. 

17.030.032*07 
3.693.023*55 
3.934.745*08 
5.922.717*18 

7.877.283*96 

4.071.122*33 

219.881.378*72 

Art. 10. Los gastos liquidados y loa 
derechbs reconocidos á favor de los ac ree
dores dol Es tado atiranto ni pjorcicio dn 
1860 se fijan definitivamenro en esta 
forma. 

Reales ve l lón . 

Por el presupuesto o r 
dinario de 1860 2:140.649.690*06 

Resullas de ejercicios cerrados» 

Por el de 1854 21.576.683*89 
Por el de 1855 52.213.180*75 
Por el de 1856 18.726.667*37 
Por el de 1857 13 599 012*21 
Por el de 1858 20.868.897*87 
Por el de 1859 31.996.288*03 
Por obligaciones de 

ejercicios cerrados l i
brados en suspenso 
hasta fin de 1860 2.250.000 

Por el presupuesto e x 
traordinario de 1860. 410.301.060*97 

2.712.181.481*15 

Satisfecho en los 18 meses del ejercicio : 

Reales vellón. 

Por el presupuesto o r 
dinario de 1860 2 065.568.452*84 

Resultas de ejercicios cerrados. 

Por el de 1854 1.553.902*95 
Por el de 1855 3.855.352*3*1 
Por el de 1856 1.328.799*94 
Por el de 1857 1.562.349*82 
Por el de 1853 8.844.464*24 
P o r e l d e l 8 5 9 13.883.650*95 
Por obligaciones de 

ejercicios cerrados l i 
bradas en suspenso 
hasta fin de 1860 2.250.000 

Por el presupuesto e x 
traordinario de 1860. 378.333.610*72 

2.477.330.533*84 

Pendientes de pago, pasando á los 
presupuestos de 1861 en concepto de r e 
soltas de ejercicios cerrados, con arreglo 
á la ley de Contabilidad: 
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Flcalcs vellón. 

Por el presupuesto or
dinario de 1860 75.081.237*25 

Resullas de ejercicios cerrados. 
Por el de 1854 20.022.780*91 
Por el de 1855 48.357.828*37 
Por el de 1856 17.397.867*43 
Por el ds 1857 11.936.662*39 
Por el de 1858 : . . 12.024.433*63 
Por el de 1859 18.112.637*08 
Por el presupuesto e x 

traordinario de 1860. 31.917.450*25 

234.850.897*31 

Art. 11. La liquidación definitiva de 
les presupuestos de 1860, con inclusión 
de las resultas de presupuestos anterio
res y de las que al cerrarse esto ejercicio 
posaron al de 1861, con arreglo al artículo 
22 de la ley de Contabilidad de 20 de 
febrero de 1850, es la que sigue: 

Reales vellón. 

Derechos liquidados á 
favor del Estado 2.603.209.236*08 

Obligaciones reconoci
das y liquidadas 2.712.181.481'15 

Déficit en los recorsos 
de los presupuestos, 
con inclusión de las 
resultas de ejeroicios 
cerrados 108.972.245*07 

Art. 12. Importando 
los Recursos realizados 
por el Tesoro en los 
18 me'st'S dn la dura
ción del ejercicio de 
1860, en virtud do los 
mismos presupuestos 
y de las resultas de 
los anteriores 2.383.327.857*36 

Y las obligaciones pa
gadas 2.477.330.583*84 

Resulto* á la termina
ción del ejercicio un 
déficit de 

Art. 13. La aprobación que por esta 
ley se concedo á lai cuentas generales de 
los presupuestos dé 1860 se entiende sin 
perjuicio de lo que se proponga y resuel
va en su dia acerca de las observaciones 
que se llevan al espediente general que 
se instruye en la Sección de Contabilidad 
legislativa de las Cortes. 

De acuerdo de las Cortes Constituyen
tes se comunica al Regente del Reino pa
ra su promulgación como ley. 

Palacio de las Cortes 17 de noviembre 
cié 1869.—Nicolás Maria Rivero, Presi
dente.—Manuel de Llano y Pérsi, Diputa
do Secretario.—El Marqués de Sardoal, 
Diputado Secretario.— Julián Sánchez 
Ruano, Diputado Secretario.—Francisco 
Javier Carratalá, Diputado Secretario. 

Por tanto: 
Mando á todos los Tribunales», Justi

cias, Gefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 

^eclesiásticas de cualquier clase y digni
dad, que lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar én todas sus partes. 

Madrid 24 de noviembre de 1869.— 
Francisco Serrano.—El Ministro de Ha
cienda, Laureano Figuerola. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Él Gobierno de S. A. cree que está 
muy próximo el momento oportuno de 
renunciar á las extraordinarias faculta
des que las Cortes Constituyentes tuvie
ron á bien otorgarle por la ley de 5 de 
octubre del corriente a&o, con arreglo al 

94.002.726*48 

artículo 31 de la Constitución del Estado, 
á fin de restablecer el orden público tan 
gravemente comprometido por la última 
sublevación. Van, pues, á ser reintegra
dos los ciudadanos en el libre g»co y 
ejercicio de los derechos sancionados en 
los artículos 2.°, 5.° y 6.° y párrafos pri
mero, segundo y tercero del 17 del Código 
fundamental. Desde entonces nadie podrá 
ser detenido sino por razón de delito, ni 
obligado á mndar de domicilio ó residen
cia sinoen virtud de sentencia ejecutoria. 
Desde entonces el hogar doméstico vol
verá á estar consagrado por la ley, sin 
que haya de ser lícito á nadie, bien sea 
Autoridad ó particular, traspasar sus 
umbrales sino en los casos y con las for
malidades que la Constitución prescribe. 
Desde entonces, en fin, ningún ciudada
no podrá ser legítimamente perturbado 
en el pacífico ejercicio de los derechos de 
reunión y asociación, y la prensa volverá 
á usar de toda la libertad que el precepto 
constitucional le reconoce. Estos dere
chos son el precioso é inviolable patrimo
nio de los ciudadanos de un pueblo libre; 
son el elemento esencial de su vida; son, 
en fin, la gloriosa conquista de la nación 
española en la revolución de 1868, con
quista que por sí sola seria bastante para 
eternizar en los fastos del progreso hu
mano el recuerdo de aquel gigantesco 
movimiento de un gran pueblo hacia su 
regeneración social y política. Estas l i 
bertades deben estar al abrigo de todo 
ataque, cualquiera que sea el punto de 
dondo venga, bien intenta inferirlo equi
vocadamente una Autoridad constituida, 
bien proceda de simples ciudadanos. 

Ineficaz seria la consagración consti
tucional do tan preciosos derechos si en 
el mismo Código fundamental no se hu
biese establecido una sólida y firme g a 
rantía á cuyo amparo pudieran subsistir 
en toda su intagridad, y no se hubiese 
erigido para ello una elevada institución 
á fin de que sostuviese su legítimo ejer
cicio donde quiera y por quien quiera que 
fuese perturbado. Esta garantía, ésta 
elevada institución es el podor judicial, 
que de este modo ha venido á ser la pie
dra angular del majestuoso edificio l e 
vantado por la sabiduría de las Cortes 
Constituyentes, recibiendo la misión pro
pia de un augusto sacerdocio encargando 
de la custodia del arca santa de nuestras 
libertades; pero quedando también cons
tituido en guardador celoso y sostenedor 
firmísimo del orden público, que es pro
ducto del ejercicio armónico de aquellas. 

Los deplorables acontecimientos que 
ha presenciado la nación en los meses de 
agosto y octubre últimos no son ni pue
den ser bastantes para que el Gobierno 
de S. A. haya dé modificar el pensa
miento liberal eu que se ha inspirado 
siempre, y para apartarle en lo mas mí
nimo de la senda que lo marca la Consti
tución del Estado. El Gobierno no aspi
ra á lastimar ninguno de los sagrados de
rechos del ciudadano. Cree firmemente 
que deben subsistir en toda su integri
dad, porque no concibe que haya verda
dero antagonismo entre la causa de la 
libertad individual y la del orden público, 
que constituye la libertad de todos. 

Pero si tal es el pensamiento del Go
bierno, también por otra parte cree que 
de hoy más deben ser perseguidos sin 
contemplación y castigados severamente 
todos los delitos que, con ocasión delejer-
cicio de aquellos derechos, puedan come
terse, y que yá no es posible, ni por nin-
gun concepto sería lícita la menor tole
rancia en este punto. La opinión general 
del país lo reclama así imperiosamente, 

y el Gobierno está resuelto á satisfacerla-
porque la libertad, para salvarse de todo 
peligro en el porvenir', no puede descen
der al terreno del delito ni ha de producir 
el desorden en que ella misma se asfixia
ría, ya que en él tan sólo respirar puede 
la anarquía ó el despotismo. 

La Constitución del Estado no marcó 
ni podia marcar arbitrarios límites á los 
derechos del ciudadano. Pero en su mis
ma naturaleza tienen aquellos un límite, 
más allá del cual aparece el delito. Este 
límite es el derecho de los demás. No es 
lícito lastimar el derecho ajeno con el 
pretexto do ejercer el propio, no máa sa
grado ni más inviolable que aquel. 

Y si no es lícito y constituyo por lo tanto 
n n delito el abuso de una libertad indivi
dual cuando lastima ó viola la de otro in
dividuo, por la misma, ya que no sea por 
más fuerte razón, es ilícito y criminal el 
ejercicio abusivo de las libertades del in
dividuo cuando viola las de la mayoría 
de los ciudadanos que constituyen la le
gítima representación de la Soberanía 
nacional. No ha do negarse siquiera al 
mayor número lo que al individuo aislado 
corresponde. 

Tan elementales principios son bastan
tes para asentar la verdadera doctrina 
sobre este delicado punto, y corregir por 
su aplicación el triste espectáculo de e x 
cesos cometidos á la sombra de una sagra
da libertad, que á tantos peligros ha es
tado expuesta por la criminal conducta 
de algunos que se proclamaban como sus 
mas ardientes defensores» 

La Constitución del listado, sanciona
da por las Cortes Constituyentes, tieuo 
su fundamento en el derecho y libertad 
de cada uno de los ciudadanos, que cons
tituyen la inmensa mayoría del pueblo 
español legítimamente representado por 
aquellas. Aquel Código, por lo tanto, y 
todcs los preceptos que contiene y todas 
las instituciones quo establece, son y de
ben ser inviolables. No puede admitirse 
diferencia alguna entre el respeto y ob
servancia que se debe á los unos y á los 
otros, porque todos están bajo la salva
guardia del derecho soberano do la na
ción. Los preceptos constitucionales son 
todos igualmente obligatorios, ó igual
mente sagrados los derechos é institucio
nes que en ellos se protegen y establecen. 
Por la misma razón, porque constituye 
un delito la violación de los derechos in
dividuales que la Constitución sanciona, 
por la misma lo constituye también el 
ataque á cualquiera do los poderes pú
blicos que aquella crea y consagra. Los 
unos y los otros descansan á la sombra de 
la misma garantía. 

Podrán los ciudadanos, por consiguien
te, reunirse y asociarse; podrán emitir li
bremente sus ideas de palabra, por la 
imprenta ó por cualquiera otro medio; 
pero al reunirse, al asociarse y al emitir 
sus penamientos, habrán de respetar to
das las libertades, todas las iustitucioues, 
todos los poderes coustitucionales, así los 
derechos individuales de los demás como 
la Monarquía, así esta como las Cortes, así 
estas como el poder judicial. La Sobera
nía nacional no puede ser lesionada; por 
lo mismo lesionado tampoco pnede ser lo 
que esta Soberanía única legítima, ha 
establecido y garantido. 

No se opone á lo que se acaba de mani
festar la exposición tranquila y razonada 
de las ideas y dootrinas que el ciudadano 
profese sobre todas las cuestiones políti
cas ó de cualquiera otro orden que esté 
dentro de la moral y del derecho; bien 
esa exposición se haga por medio do la 
imprenta, bien de palabra en las reanio

nes que se celebren ó en las asociaciones 
que se establezcan. 

Pero sí se opone la exposición violenta 
que tienda directamente á traducir la idea 
en hecho por medio de la fuerza; la que 
so hace, no para propagar una doctrina, 
sino para atacar por la violencia las insti
tuciones consagradas por las leyes; la 
que, en fin, no se lirige á la razón, sino 
á las pasiones brutales é inconscientes. 
Entre la defensa de la forma monárquica 
absoluta ó la republicana del gobierno 
y el ataque á la eáiablecida por las Cur
tes en la Constitución que nos rige, so 
halla el Código panal con la severidad de 
sus preceptos Entre las predicaciones 
quo tienden á ilustrarla inteligencia y las 
excitaciones qae van directamente á las 
pasiones de las masas, media el crimen 
con todas sus horribles consecuencias. 

El Gobierno no puede ni debe estable
cer d priori una línea inílexible hasta la 
que haya de consider irse como legítimo 
ol ejercicio de los derechos individuales 
á que esta circular so refiere, y más allá 
de la cual haya de estar el delito. No 
puede el Gobierno hacer esto, porque 
comprende bien quo las circunstancias 
peculiares á cada caso habrán de influir 
en la práctica do un modo eficaz y deci
sivo para apreciar la naturaleza del he
cho y la inculpabilidad ó la delincuen
cia del que lo ejecute. 

No debe, en fin, establecer el Gobierno 
esa línea divisoria, porque equivaldría á 
interpretar la ley fundamental del Esta
do, y á usurpar así la noble y altísima 
misión del poder judicial, llamado á apli
carla y á volar incesantemente por su 
más pura y más completa observancia. 

El Gobierno por mi conducto se encier
ra en el círculo de atribuciones que les 
es propio. Se dirige á V. S., que por su 
cargo es, con todos sus subordinados, el 
representante permanente de la ley ce r 
ca de los Tribunales de Justicia de esc 
territorio, á fin deque el Ministerio fiscal 
continúo conraayor celo, si posible fuera, 
que hasta aquí, y sin contemplaciones de 
ningún género, en el desempeño de la i m 
portantísima misión que le está encomen
dada, pidiendo incesantemente el rigoro
so cumplimiento d". las leyes, é investi
gando y persiguiendo sin descanso todos 
los delitos que se cometan, ya en contra 
de los derechos y libertades del individuo 
ya en ofensa de los inviolables podere, 
públicos establoci los por la Soberanía 
nacional en la Conítitucion del Estado. 

El Ministerio fiscal debo sobreponerse 
á toda consideración do política de parti
do para colocarse y permanecer constan
temente en las regiones serenas de la ley; 
debe velar exclusivamente por la estricta 
observancia do asta; debe estar dominado 
siempre por la idea de sus altos y tras
cendentales deberse; debe, en fin, tener 
á todos los momentos presente que él, con 
el poder judicial, está llamado á respon
der ante la Nación, ante el mondo, y 
ante la posteridad de la conservación 
del orden y de la integridad de las liber
tades públicas. 

V. S. habrá de inculcar en el ánimo de 
tus subordinados el exacto é imprescin
dible desempeño de tau graves é impor
tantes funciones, haciéndoles entender 
que el Gobierno está firmemente resuelto 
á no tolerar ni dispensar la menor falta 
en este punto, sea cualquiera la cansa de 
que proceda, empleando todo el rigor 
que sos atribución * le permitan contra 
el funcionario del orden fiscal que en ella 
incurra, así como recompensando, como 
es justo, á loa que más digna y recta-
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mente cumplan los deberes de sns respec
tivos cargos. 

Dios guardo á V. S. mochos años. Ma
drid 24 do noviembre do 1869.—Roiz Zo
rrilla.—Sr. Fiscal de la Audiencia de 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

E n la villa de Madrid, á 19 de noviem
bre de 1869, en la competencia que ante 
Nos pende, promovida entre el Juez de 
primera instancia de Bclmonte y el J u z 
gado do Guerra de la Capitanía general 
de Castilla la Vieja acerca del conoci
miento do la causa instruida contra el 
soldado del primer regimiento montado 
de Artillería Ramón Pulido por heridas 
al peon-caminero Buenaventura Iglesias: 

Resultando que en la tarde del 13 de 
setiembre de 1868, hallándose do servi
cio do entrevista y carretera eu la Esp i 
na una pareja do la Guardia civil so les 
presentó María García manifestándoles 
que Ramón Pulido,soldado del primer r e 
gimiento montado do Artillería, con 1 con
cia ilimitada, habia prometido quitarle la 
vida: que á poco rato so presentó Pulido 
en la casa-Administracion de Correos, en 
la que se hallaban los guardias; y recon
venido por estos, so agarró á ellos, r a s 
gándoles las levitas; y que saliéndose á 
la calle Pulido, hirió lovemente con una 
navaja al peon-caminero Buenaventura 
Iglesias, que se encontraba allí, punto.de 
su demarcación, y trató de intervenir en 
la contienda: 

Resultando que iustruidas diligencias 
por el Juez de primera instancias de Bel-
montc y por el Juzgado militar, aquel 
se inhibió de su conocimiento; y la Sala 
primera de la Audiencia de Oviedo, de
jando sin efecto la inhibición, acordó s i 
guiera conociendo do la causa: que pos
teriormente dicho Juez, después de varias 
actuaciones, volvió á dictar nuevo auto 
de inhibición, que dicha Sala de la Au
diencia á su vez dejó también sin efecto, 
considerando para ello que el hecho c o 
metido por el soldado Ramón Pulido es 
el de desacato contra un agente de la 
Autordad civil, como lo es el poon c a 
minero; y que según el decreto de 6 de 
diciembre, y mas especialmente el de 
31 del mismo mes en sus artículos 2.° y 
7.°, al especificar los delitos que causan 
desafuero, espresa los atentados come
tidos contra la Autoridad civil y sus 
agentes: 

Y repultando que promovida la presen
te competencia, el Juzgado de Guarra de 
la Capitanía general de Castilla la Vieja 
espone para sostener la suya que solo 
los desacatos de la Autoridad judicial y 
sus agentes producen desafuero, según 
tiene declarado este Tribunal Supremo en 
muchas y repetidas sentencias en a rmo
nía con las leyes 8 . ' y 9 . ' , t í t . 10, libro 
12 de la Novísima Recopilación, y real 
orden de 8 de abril de 1831: que un peón 
caminero no es ni puede considerarse 
agente de la Autoridad judicial: que las 
funciones de su cargo no son permanen
tes: que cuando fué herido el individuo 
de que se t rata no se hallaba en ejercicio 
de las mismas, ni la agresión se verifi
có con motivo de ellas; y que si bien 
después de los decretos de 6 y 31 de d i 
ciembre de 1868 produce desafuero el 
atentado con era las Autoridades civiles 
y militares, en ninguno de aquellos se 
habla de la agresión á los agentes de 
estas: 

Visto, siendo Ponente el Ministro don 
Manuel León: 

Cons iderando que, con arreglo al pá r 

rafo segundo del ar t . 189 del Código p e 
nal, son reos del delito de atontado los 
que acometeu ó resisten con violencia ó 
emplean fuerza ó intimidación contra la 
Autoridad pública ó sus agentes cuando 
estos ó aquellas ejercicieren las funcio
nes de su cargo y también cuando no las 
ejercieran, siempre que sean conocidos ó 
se auuncien como tales: 

Considerando que desde la publicación 
del decreto de 6 de diciembre último s o 
bro refundición de faeros, sancionado ya 
como ley, la Autoridad ordinaria es la 
única competente para conocer de los d e 
litos de desacato y atendado que come
tan los aforados de Guerra y Marina: 

Considerando, según resulta de autos , 
que Ramón Pulido, soldado del primer 
regimiento de Artillería, acometió y r a s 
gó la levita de los guardias civiles é h i 
rió al peon-caminero Buenaventura Ig l e 
sias, agente de la Autoridad, estando en 
su demarcación complicado con los d e 
beres de su instituto: 

Considerando, por consiguiente, que 
el conocimiento de este hecho correspon
do á la jurisdicción ordinaria, 

Fallamos que debemos declarar y d e 
claramos que el conocimiento de esta 
causa corresponde al Juez do primera 
instancia de Belmonte, al que se remitan 
las actuaciones para que proceda con ar 
reglo á derecho. 

Así por esta nuestra sentencia, que so 
publicará en la Gaceta de Madrid den 
tro de los tres días siguientes al de su 
fecha, é insertará á su tiempo en la Co
lección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Sebastian Gon
zález Nandin.—Manuel Maria de Basual-
do.—Antonio Gutiérrez do los Rios.— 
Juan Giménez* Cuenca.—Manuel León. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo, señor 
don Manuel Lon, Ministro de la Sala s e 
gunda del Tribunal Supremo de Justicia 
celebrando audiencia pública la misma 
en el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara. 

Madrid 19 de noviembre de 1869.— 
Rogelio González Montes. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado l .° 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos que á 

continuación se esprosao, remitirán á e s 
te Gobierno de provincia en el término de 
tercero dia, los estados de individuos que 
en 1.* de octubre próximo pasado se h a 
llasen en sus respectivas localidades s u 
friendo las penas de confinamiento, d e s 
tierro y sujeción á la vigilancia de la a u 
toridad, que les están reclamadas en mis 
circulares de dicha fecha, y 2 de noviem
bre siguiente; apercibiéndoles que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar, por su morosidad y desobe
diencia. 

Pueblos que se citan. 
Aceveda. 
Alameda del Valle. 
Alcorcoo. 
Aran juez. 
Boaditla del Monte. 
Cabe/.a mesa da. 
La Cabrera. 
Collado ViUalva. 
Gargantil la. 
Lozoya. 
Meco. 
Mira flores de la Sierra. 

Navas de Buitrago. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Pelayos. 
Pinto. 
Rascafría. 
Los Santos de la Humosa. 
La Serna. 
El Vellón. 
Vicálvaro. 
Villanueva de Perales. 

Madrid 29 de noviembre de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 

Número 2074. 
Dentro del preciso é improrogable t é r 

mino de de ocho dias, se presentarán en 
este Gobierno de provincia, los confina
dos cumplidos del presidio de Zaragoza 
José Zapatero Conde y Eduardo Bon G a 
go, los cuales deben cumplir la pena a c 
cesoria de vigilancia, á que se hallan su
jetos; apercibiéndoles que de no verificar
lo, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de noviembre de 1869. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Eeni tez . 

Número 2077. 
Dentro del preciso é improrogable tér„ 

mino de ocho dias, se presentará en este 
Gobierno de provincia el con finado cum -
plido sujeto á la vigilancia Francisco 
Fernandez García; apercibiéndole que do 
no verificarlo, le parará el perjuicio quo 
haya logar . 

Madrid 27 do noviembre de 1869. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Beni tez . 

SESTA SECCIÓN. 
Don Miguel Giménez Espejo, Oficial del 

Cobierno de la provincia y Fiscal nom
brado por el Excmo. señor Gobernador 
de la misma, para la instrucción del 
espediente justificativo del mérito con
traído por el señor don Luis Benitez de 
Lugo, Marqués de la Florida, en la 
epidemia colérica de 1865, para su i n 
greso en la Orden civil de Benefi
cencia. 

Hago saber: Que hallándome ins t ru
yendo espediente en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de a b n e g a 
ción y r a r i d a d que en la citada época 
llevó á cabo el espresado señor Benitez 
de Lugo, auxiliando por cuantos medios 
tuvo á su alcance á los individuos de 
esta capital, doy la publicidad prescrita 
en el art . 5.° del reglamento dictado pa 
ra la Orden civil de Beneficencia, abr ien
do un plazo de 15 dias, á fin de que se 
puedan presentar en pro ó en contra de 
la exactitud de loa hechos que compren
de el espediente incoado las rec lama
ciones que al objeto conduzcan. 

Madrid 27 de noviembre de 1869.—Mi
guel Giménez.—El Secretar io , Felipe 
Mediavilla. 

NOTA. L i fiscalía se halla en el Go
bierno de Provincia de once á cinco de 
la tarde. 

Tribunal de censura de las oposiciones d 
la Cátedra de Introducción al estudio 
del Derecho, Principios del Derecho 
natural, Historia y elementos del De
recho romano, vacante en la Universi
dad central. 
E l Tribunal ha aprobado los discursos 

de don Antonio José Pon Urdinas, don 
José Otero Carracedo, don Luis Miralles, 
don Pedro López Sánchez, don Matias 
Barrio y Mier, don José Manuel Prieto, 
don Pedro Moreno Villena, don Diego 
Bahamonde y don José Marín Maranges, 
á quienes según lo dispuesto en el a r 

tículo 18 del reglamento, para la provi
sión de cátedras, se cita á la Jun ta que 
en el dia 4 del próximo enero y hora de 
las tres y media de la tarde, tendrá lugar 
en el Salón de grados de la Facultad de 
Derecho, para la formación de trincas. 

Madrid 27 de noviembre de 1869.—El 
Vocal Secretario, Francisco do la Pisa 
Pajares. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrilo 
del Centro. 

Sentencia.—En la muy heroica villa de 
Madrid, á 20 de octubre de 1869, el señor 
don José María Sanz, Juez de p&z del 
distrito de la Audiencia, quo inter inamen
te despacha el de primera instancia del 
Centro de esta capital, en vista do estos 
autos, seguidos á instancia de don Gaspar 
Cañollas, representado por el Procurado r 

don Manuel de Elias, contra don J u a n 
Miguel Peñaranda y doña Carmen Reina, 
esta en rebeldía, y aquel representado 
por el Procurador don Pedro Faura, sobro 
tercería de mejor derecho á la cuarta 
parte de la viudedad que disfruta la ú l 
tima, deudora de los dos primeros. 

Resultando que el don Gaspar Cañellas, 
guardia civil de primera ciase, dedujo 
demanda ¡ejecutiva en el Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva, 
contra doña Carmen Reina, veiuda del 
Tenieute Coronel don Antonio Arroyal, 
sobre pago de 682 escudos y 300 milési
mas, procedentes de adelantos que la t e 
nia hechos, coya demanda fué sentencia
da de remate en 17 de junio de 1867, h a 
biendo verificado la t raba en la cuar ta 
parto del haber que por viudedad disfru
t a la deudora. 

Resultando quo á consecuencia de h a 
ber contestado el Tesorero de H. P . , á 
quien se ofició para que entregara al Ca
ñellas la referida cuarta parte, que la 
doña Carmen Reina estaba sufriendo el 
descuento mensual de 20 escudos, con 
destino al pago de varias cantidades que 
adeudaba á don Juan Miguel Peñaranda, 
promovió el don Gaspar Cañellas te rce
ría de mejor derecho, pidiendo so declare 

> preferente su crédido al de Peñaranda, 
por ser mas antiguo y se condene á este á 
que deje libre la pensión enunciada, y en 
las costas. 

Resultando que el Procurador clon P e 
dro Faura , en representación de don J u a n 
Miguel Peñaranda, impugnó la demanda 
solicitando que se impusiera perpetuo s i 
lencio al actor y las costas, bajo los fun
damentos de qae en tres ocasiones d i s 
t intas, y poco antes-que el Cañellas, h a 
bia dado en préstamo á la doña Carmen 
Reina, la cantidad de 1380 escudos 600 
milésimas, quien le habia suministrado 
vales privados, y que por no haber d e 
vuelto la cantidad prestada, secelebraron 
actos conciliatorios en 10 de agosto de 
1865, 6 de marzo y 29 de diciembre de 
1886, habiendo sido condenado al pago 
de las suma?, objeto do las respectivas 
declaraciones y pasándose las oportunas 
órdenes de descuento á la tesorería Cen
tral de H . P. 

Resultando que reproducidos en los e s 
critos de réplica y duplica los hechos y 
fundamentos de derecho de la demanda y 
la contestación; recibidos á prueba los 
autos, y habiendo correspondido durante 
este periodo por turno al Juzgado, m e 
diante á lo dispuesto sobre unificación de 
fueros, se mandó por providencia de 12 
de marzo reponerlos al estado que tenian 
en 1.° de junio del año próximo pasado, 
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para conferir, como se hizo, traslado de la 
demanda á doña Carmen Reina, la cual 
no ha comparecido, siguiéndose por tanto 
en su rebeldía el espediente. 

Resultando que tanto el actor como el 
demandado reprodujeron los escritos que 
anteriormente habían presentado. 

Resultando que durante la dilación p r o 
batoria se trajeron á los autos, á ins 
tancia del Cañella8,testimonios literalesde 
los documentos privados que sirvieron de 
base al juicio ejecutivo y fueron firmados 
por doña Carmen Reina, en 10 de julio 
y 15 de agosto de 1863, 3 de noviembre, 
10 y 12 de diciembre de 1861 y 1.° de 
agosto de 1865; de la declaración bajo 
juramento indecisorio que prestó en 26 
de abril de 1867, reconociendo las firmas 
que puso al pié de aquellos y confesando 
la deuda; y de la sentencia de remate, 
fecha 17 de junio del propio año. 

Resultando que á instancia de Peña 
randa se han aducido testimonios de los 
actos conciliatorios celebrados en el J u z 
gado de paz del distrito de la Universi
dad de esta capital, entre aquel y doña 
Carmen Reina, con fecha 11 de agosto de 
1865, 13 do marzo y 29 de diciciembre 
de 1866, según los que reconoció ser 
deudora al primero de las sumas de 6086 
reales, de 3000 y 4000 respectivamente, 
dimanados de anticipos que la tenia h e 

lios para subvenir á sus atenciones y 
.imentos, y se avino en reintegrar la 

, rimera partida con 200 rs. mensuales 
del haber que percibía como viuda del 
teniente Coronel don Antonio Arroyal; 
la segunda con la tercera parte de la 
propia viudedad, y la última con 300 
reales del haber que en tal concepto d i s 
frutaba por el Monte Pió militar, por cuya 
virtud, y mediante la conformidad de 
ambas partes se pasaron las oportunas 
comunicaciones al Tesorero de H . P . de 
esta provincia, para llevar á efecto el 
convenio. 

Resultando que después de habor a l e 
gado de buena prueba, los que han com
parecido y de darse por decaído el t r a s 
lado en cuanto al rebelde, se mandó 
traer los autos con citación para dictar 
sentencia, sin que se haya pedido ce l e 
bración de vista pública. 

Considerando que los documentos p r i 
vados que han servido de tí tulo para la 
reclam; cion producida por don Gaspar 
Cañcllas y do 'que ya queda hecho m é 
rito son todos anteriores en fecha á los 
actos conciliatorios en que apoya su opo
sición don Juan Miguel Peñaranda. 

Considerando que este no ,ha presen
tado los recibos simples que dice le e n 
tregó doña Carmen Reina cuando la dio 
en préstamo las cantidades que en dichos 
actos se señalaron ni en estos se hizo 
tampoco mención de su existencia, ni se 
fijaron las épocas en que tuvieron lugar 
los adelantos ó anticipos á que se refie
ren. 

Considerando que la confesión de deber 
hecha en nn acto conciliatorio y el pacto 
que en él calebran las partes, si bien 
puede ser obligatorio para estas, y dar 
derechos á aquel en cuyo favor se hizo, 
no tiene valor ninguno ni perjudica in
tentando una tercería, á los de otro acree
dor mas antiguo y que no intervino en 
la avenencia. 

Considerando que cuando en 11 de 
agosto de 1865 se celebró el primer con 
venio entre Peñaranda y doña Carmen 
Reina, ya había firmado esta señora el 
documento de primero del mismo mes, 
obligándose á satistacer a Cañellas su 
importe y el de los otros seis que a n t e 
riormente le tenia dados, con el haber de 

su paga á razón de 120 rs. mesuales á 
contar desde aquel dia. 

Considerando que por esta c i rcunstan
cia no pudo doña Carmen Reina afectar 
dicho haber ni sujetarle á distintas res 
ponsabilidades con perjuicio del crédito, 
á coya seguridad y para cuyo pago le 
había aplicado espresamente. 

Considerando además que las ob l iga 
ciones contraidas por la doña Carmen, en 
favor de Peñaranda y Cañellas, son per 
sonales y que di estas debe ser preferida 
en el pago, sagun la ley 11, título 14 de 
la partida quinta, la de aquel que p r i 
meramente obtuvo sentencia contra el 
deudor, aunque fuese el postrimero; y 

Considerando que en este caso se e n 
cuentra don Gaspar Cañellas, que d e 
mandó su deuda en juicio ejecutivo y 
alcanzó sentencia de remate, sin que don 
Juan de Miguel Peñarauda , se halle en 
iguales condiciones, pues no puede dar
se el carácter ejecutorio, á la3 provi
dencias en que el Juzgado de Guerra, 
concretándose á llevar á efecto los con
venios particulares enunciados, y sin 
apreciar la legitim idad y certeza de la 
deuda, ni imponer condenación a lguna 
á la deudora, acordó el descuento do la 
parte que esta cedia de su h a b e r , 

Fallo: Que debo declarar y declaro, 
que el crédito de don Gaspar Cañellas 
contra doña Carmen Reina, por la canti
dad de 682 escudos y 300 milésimas, y 
costas causadas en el juicio ejecutivo, es 
preferente y debe satisfacerse con an te 
lación á los que don .luán de Miguel P e 
ñaranda tiene cont ra la misma señora, 
por las sumas de 6806 reales, 3000 y 4000 
respectivamente, y en su consecuencia 
le condeno con las costas á que deje l i 
bre la pensión que disfruta la deudora, 
hasta que el Cañellas se halle re in tegra
do. Así por esta mi sentencia , definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo, José María Saenz. 

Publicación.—Doy fé: Que la anterior 
sentencia, ha sido publicada por el señor 
don José María Saenz , Juez de paz del 
distrito de la Audiencia, que inter ina
mente despacha el de primera instan
cia del Centro de Madrid á 20 de octubre, 
año del sello, estando celebrando a u 
diencia pública: conste.—Jorge Reboles. 

Corresponden los insertos con sus ori
ginales, de que doy fé, y á que me r e 
mito. Y para que conste y se inserte en 
el Boletín Oficial de esta provincia, a u 
torizo el presente en Madrid á 21 de oc
tubre de 1869.—Jorge Reboles. 

345 (P. de P.) 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Cortés, Juez de primera ins tan
cia del distrito del Centro de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á don Luis Mar-
ty Caballero, que ha vivido en la calle 
del Olmo, casa núm. 3, cuarto tercero, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias comparezca 
por medio de Procurador ante dicho se 
ñor Jaez y Escribanía de actuaciones 
del infrascrito, á contestar una demanda 
ordinaria que contra él ha entablado don 
Blas Moner y Gómez, sobre que se con
dene á aquel al abono de 600 escudos, 
importe de un pagaré, sus réditos l e g a 
les y en las costas. 

Madrid 26 de noviembre de 1869.—Jo
sé Maria Castillo.—349. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Manuel Cortés, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el E s 

cribano don Donato Toledo, se l lama á 
don Miguel de Eraña , para que el t é r 
mino de cuatro dias comparezca á eva
cuar el traslado que le está conferido en 
los autos á instancia de don Javier Ma
ria de Acedo, sobre que so alce la r e t en 
ción de unas láminas de la Deuda públi
ca; bajo apercibimiento de que trascur
rido dicho término sin verificarlo, se dará 
por evacuado y se seguirán los autos en 
so rebeldía. 

Madrid 27 de noviembre de 1868.— 
Donato Toledo.—350. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Julián Maria Pardo, 
Magistrado de Audiencia do foerade Ma
drid y Juez de primera instancia del d is 
trito de la Inclusa de la misma capital, 
se cita, llama y emplaza por segundo y ' 
último término de veinte dias, siguientes 
á la publicación de este edicto, á los que 
se crean con derecho á la herencia intes
tada de don Juan Antonio Martínez y 
Rubio, que falleció en esta capital el 28 
de marzo del año actual, para que dentro 
de dicho término comparezcan ante d i 
cho Juzgado y Escribanía del que sus
cribe, á hacer uso del derecho de que se 
crean asistidos, habiéndose presentado 
hasta ahora con tal carácter doña Jul i ta 
y don Rodolfo Martínez Cazorla, hijos l e 
gítimos del dicho difunto. Así se ha m a n 
dado en el espediente de abintestato que 
se sigue á instancia de doña Ramona Ca 
zorla, viuda de aquel, que se sigue en 
concepto de pobre. 

Madrid 25 de noviembre do 1869.—El 
Escribano, La Torre—348, (P. do P.) 

Por el presonte y en virtud do provi
dencia del señor don Julián María Pardo, 
Juez de primera instancia del distrito do 
la Inclusa de esta capital, se cita, llama 
y emplaza á las personas que se crean 
con derecho á los bienes dejados por fa
llecimiento abintestato de doña Cesárea 
Pérez, viuda do don Saturnino López, n a 
tural de Valdemoro y vecina de esta c a 
pital, á fin da que en el término de trein
ta dias comparezcan á deducir sus recla
maciones á la herencia, ante este J u z g a 
do, donde radican autos promovidos por 
los hijos de la finada, como herederos le
gítimos; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo les parará perjuicio. 

Madrid 19 de noviembre de 1869.—El 
Escribano, Acisclo Moya.—347. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de p r i 
mera instancia de es ta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á León Acebedo Hernán (a) Melega, 
hijo de Sebastian y de Maria, natural 
y residente últimamente enTorrelaguna, 
soltero, y de edad de 28 años, para que 
en el término de treinta dias se presente 
en este Juzgado con el fin de instruirle 
de la acusación fiscal en causa criminal 
que se sigue contra el mismo por lesio
nes á José Jacobo Rodríguez en el p u e 
blo de Chamartio, con apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciará d i 
cha causa en rebeldía, y le parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de no 
viembre de 1869.—José Alvarez Carras
co.—Por mandado de S. S., Santos Pinto. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Brea. 
Por tipo de 230 escudos en que ha sido 

retasada la roza de leñas de un tranzón 
del monte robledar de estos propios, l la
mado el Montecillo, se saca á pública l i 
citación. 

La subasta tendrá lugar el dia 30 del 
presente mes y hora de las doce de sa 
mañana, en la sala consistorial, bajo las 
condiciones establecidas en el pliego que 
unido al espediente obra en la Secretaría 
municipal. 

Brea 23 de noviembre de 1869.—Por 
E . D. A., Dionisio González. 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 
Con la competente superior autoriza

ción se subastan la roza y poda de leñas 
del primer cuartel del primer tanzon dé 
la dehesa de Marimartin, confinante con 
la carretera de Estreraadura á la parte 
Oriente de esta población y á distancia 
de 5 leguas de Madrid, bajo el tipo de 1000 
escudos y con sujeción al pliego de con
diciones que está de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, donde podrán 
examinarle los que gusten interesarse en 
la subasta citada, que tendrá lugar en 
estas casas consistoriales el dia 8 del pró
ximo mes de diciembre y hora de las do
ce de su mañana. 

Navalcarnoro24de noviembre de 1869. 
—El Alcalde primero, Ramón Miguel. 

Con la competente superior autoriza
ción se subastan la roza y poda de leña a 

del segundo cuartel del primer tranzón 
de la dehesa de Marimartin, confinante 
con la carretera de Estremadura a l a p a r 
te Oriente de esta población y á d is tan
cia de cinco leguas de Madrid, bajo el t i 
po de 1000 escudos y con sujeción al p l i e 
go de condiciones que está de manifiest 0 

en la Secretaría del Ayuntamiento, don
de podrán examiuarle los que gusten i n 
teresarse en la subasta citada, que tendrá 
lugar en estas casas cousistoriales el dia 
8 del próximo mes de diciembre y hora 
de las doce de su mañana. 

Navalcarnero24 de noviembre de 1869. 
—El Alcalde primero, Ramón Miguel. 

ANUNCIOS. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTI
G A C I Ó N DE MONTELLA.NO. 

Trascurridos los plazos que marca e 
artículo 8.° de nuestro reglamento y el 
21 de la ley de sociedades mineras, la 
Junta de gobierno, en sesión celebrada 
el dia 20 del actual, ha declarado amor
tizadas las acciones núms. 823 y 825, 
pertenecientes á don Vidal del Álamo. 

Lo que se publica por la Jun ta de g o 
bierno para que conste la caducidad de 
dichas acciones y la pérdida á su posee
dor del derecho á las mismas, do sus a n 
teriores desembolsos y de todo derecho 
ulterior, sin perjuicio de reclamar el pa 
go de los dividendos que adeuda, así 
como el de los gastos de los anuncios y 
de otros cualesquiera que por falta de 
cumplimiento pudieran originarse. 

Madrid 30 de noviembre de 1869.—Por 
acuerdo de la Jun t a de gobierno, el Se 
cretario, Antonio de Vega.— 351. 
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